
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA POPULAR Y CONSTITUCIONALMENTE ELECTO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AL SEÑOR DR. ROBERTO SACASA)

Aprobado el 13 de Enero de 1891

Publicado en La Gaceta No. 12 del 16 de Enero de 1891

El Presidente de la República, á sus habitantes, sabed:- Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:-El
Congreso de la República de Nicaragua- Decreta: Único – El ciudadano Dr. Don Roberto Sacasa está
popular y constitucionalmente electo Presidente de la República, por el voto libre y espontáneo de los
pueblos, para el período que comienza el 1° de marzo del presente año.

Dado en el Salón de sesiones del Congreso – Managua, 13 de enero de 1891 – Rosendo López, S. P. –
Serapio Orozco, D. S. Manuel Jarquín, D. S. – Por Tanto: Ejecútese – Managua, 13 de enero de 1891 –
Ignacio Chávez – El Ministro de Gobernación – Agustín Duarte.
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